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EriNKS Oficiales Se batí de mnii-

Liis l e y e s , 
•>ert;trí;e <íí) los'tí 
llar aDGe 
sp pasará d a l o ¿ Edi tores de los menc ionado? pe-
r j ó d i c t e . - ^ / t e a / ! o r d e n d<r G de Abril de 1 8 3 9 ; . 

s i l Pol í t ico re spec t ivo , por cuyo c o n d u c t o 
i a ti lo ; / EdHñr¿s~3é'Tos mencionados 

SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, 
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ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
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, 72 el s ¿ -
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le , ca í to ,il Edi to r , con 
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Las d ispos ic iones de las Autor idades , escepto las 

quesean á ins tancia dé p1 a fie no pobre , se <in ser t a -

fe 
i 'sta capi ta l , d i r ec t amen te por 

i m p o r t e dtd t i empo del abono en sellos •cuartos. 

PRIMERA "SECCIÓN. 

P A R T E 

i 

—Esla lubricado de la Real mano.—El Mi- don Manuel Ciudad de la Hoz, Administrador 
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria. especial de Consumos de Madrid. 

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 

i n se rc ión . • l-\¡ •> U£ •> : 1 Ui¡[> y<ül n*>iUl*dtt9 

O F I C I A L . 

U & I D H r l u A g D f l L 
Ü NISl 

CáNSEJJj DB Ml-

S. M. la ¡teiná nuestra Señora (Q. D.G. ) 
y su augusta Real familia conlinúan sin no
vedad eni su importante salud , en el Real 
si lio de San Ildefonso. 

I I | 
eó I t • „ - t — - — - — 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 

D „ ¡ , , , i • c u - julio de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Resultando vacante la plaza de Subdi- J " . . . , . . . m u n A m u¡ 

i i ! —Esta rubricado do la Real uiauo.—va au-
or tercero de la Dirección ¿ejieral de i. _ s H E S E 

f mu 

- Vengo en nombrar Director general de 
Aduanas y Aranceles á don Romualdo López 
Ballesteros, Subdirector primero de la Di
rección dtíl propio ramo. 

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
jutio de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

» 

rector tercero de la Dirección jgener 
Aduanas y Aranceles, Vengo en nombrar 
para desempeñarla, con la catogoría de Gefe 
de Administración de segunda clase, á don 
Ricardo de la Cámara, Secretario de la mis
ma Dirección; y para este destino; con la 
categoría .de Gefe de Administración, de ter
cera clase, á don Joaquín Codorniu, Gefe de 
negociado de primera clase en la propia de 
pendencia. . . 

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
julio de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Esta rubiicado de la Real mano.—El Mi
nistro de. Hacienda, Pedro Salaverria. 

Ven¿o en nombrar "Director general de 
R e n t a 9 Estancadas á don José Gener, que lo 
es <le la Caja general de Depósitos. 

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
julio de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

- — 
Venga en nombrar Director de la Caja 

geueralde Depósitos á don Emilio Sanlillau, 
Gefe cesante del Departamento de Emisión, 
Teneduría del Gran Libro de la Deuda pú
blica. 

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
julio de mil ochocientos cincuenta y nueve. 

Administrador espe-

nislro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

Vengo en nombrar , 
cial de Consumos de Madrid a don .Manuel 
panchón y Macías, que lo es de Ilacieuda 

, pública de la pro viik.ia de Cádiz. 
Dadoeu Sau lldei'onsoá veintiocho de ju

lio de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

Vengo en nouíb: ar Administrador prin
cipal de IIacieh Ja pública de la provincia de 
Cádiz á do.i Tomas Sánchez, que lo ha sido 
de Contribuciones indirectas de Sevilla. 

Dado en San Ildefonso á veiulíochode ju
lio de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Eslá rubricado de la Real mano.—El Miuis-
tro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

Resultando vacante )a plaza de Subdirec
tor primero de laDíreccion^enoralde Adua
nas y Aranceles,' Vengo en nombrar para 
dusempenorla á don Joa juin Canga Argue
lles, que lo es tercero de la propia depen
dencia, í 

Dadokn San Ildefonso á veintiocho de ^ T T ~ T " T 7 V X « 3 > J mm 
julio de mil ochocientos cincuenta y nueve. • - E s t a rubricado de la Real m a n o . - E l Mi-
-¿Es tá rubricado de la Reaj «ano .—El Mi- i 
tíWro dijHaciemíi, Pedro Salaverria. 

Atendiendo á que el mal estado de salucl 
en que se encuentra don José de Lersundi, 
Subdirector segundo de la Dirección general 
dé^Aduarias y Aranceles, no le permite con-
Uwiar enjel servicio activo, y accediendo á 
to solicitado por el mismo, Vengo en conce
derle su jtubilacipn, con el haber queporcla-
siGcacion'le corresponda, quedando satisfe
cha do los servicios que ha prestado en los 
diferentes destinos que ha desempeñado. 

Dado im San Ildefonso á veintiocho de 
julio de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Eslá rubricado dula Real mano.—El Mi
nistro de llacjenda, Pea>o SalaVerría. " 

MN13TERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
ouoo 
uli i. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar Subdirector segundo 
de la Dirección general de Aduanas y Aran-

-Daiiiet Carballo; Diputado á d Oí! celes á 
Corles 

DadoenSan l lx i cXons^ veintiocho de 
juhode ujil ochociemos cincuenta y nueve. 

nistro.de Hacienda, Pedio Salaverria. 

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Pascual Úncela, Gefe_del Derparlamento de 
Emisión, Teneduría del Gran Libro de la 
Deuda pública, sin perjuicio de utilizar opor
tunamente sus servicios. 

Dadoen San Ildefonso á veintiocho de j u 
lio de mil ochocieuios cincuenta y nueve.— 
Eslá rubricado de la Real mano —El Minis
tro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

Vengo en nombrar Gefedel Departamento 
de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la 
Deuda pública á don José Fernandez Diaz, 
segundo Gefe de la Dirección general de 
Rentas estancadas. 

Dado en SanUdefonsoá veintiochode ju
lio de mil ochocientos cincuenta y nuevo.— 
Eslá rubricado de la Real mano.—El Minis-

a . | tro de.Hacienda,. Pedro Salaverria. 

go en nombrar segundo.Gefe de 
la Dirección general de Remas estancadas á 

fin vista de lo que Me ha espuesto el Mi
nistro de la Gobernación, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente: 

Articulo 1." El monte llamado de la 
Cuestión, cedido á España en 2 de diciembre 
de 18oG por el tratado de limites con Fran
cia, se declara propiedad del Estado. El Mi
nistró de Fomento adoptará las disposicio
nes oportunas para su conservación y apro
vechamiento en los mismos' términos que los 
demás de su clase. 

Art. 2." A los pueblos á quienes corres
pondían los terrenos cedidos á F r a cía, y que 
ensuconstjcuencia hinsído perju.licailps por 
dicho tratado, se les indemnizará proporcio-
nalmenle con lilulosdel 5 por 100 consolida
do al precio de cotización de la Rolsa de Ma
drid, tomando por base la cantidad de 
1.727.820 rs. en que se lasaron los indi
cados terrenos por el Ingeniero don Lúeas de 
Olazabal y los Plenipotenciarios españoles, 
á no ser que por las reclamaciones justili-
cadas resultase mayor el valor de los espre
sados terrenos. 

Art. 3.° El Gobernador de la provincia 
de Navarra invitará á los pueblos que eran 
propietarios de los terrenos cedidos, á (pie 
presenten su ¿reclamaciones en el termino 
de dos meses, contados desde la publicación 
de ede decreto en el Boletín Oficial de la 1 Siguientes: 

provincia. Una vez instruidos los espedientes 
con lodos los documentos necesarios, el Go
bernador oirá los dictámenes de la Diputa
ción y Consejo provincial y el de los Inge
nieros de Montes, y los pasará con su infor
me detallado al Ministerio de la Gobernación' 
para fa resolución que corresponda. 

Art. 4.° La resolución dictada se co
municará al Ministerio de Hacienda, para 
que se verifique el pago en la forma que 
respecto de los bienes de Propios enagenados, 
previene la lev de Desamortización de I r 
de mayo de l*So5 y la de i* de abril de 
t 8 5 9 . ' ' ; i l " " ! ' ; i ••• 1 ; -' ! ^'•"n''! r./ilmil 

Art. '».' El Gobierno dará cuenta á las1 

Cortes de las indemnizaciones acordadas por 
el presente decreto. 

DndoenSah Ildefons» á veintiocho dé 
julio de mil ochocientos cincuenta y hüeVe1!' 
—Eslá rubricado de la Iteal mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. ' i . . • ¡ ,«onu 
üluaninsH t.i no o feshctiLj i¡:> ii>biodc úiüq 

Habiendo renunciado don Domingo Velo 
el cargo de Diputado á Cortes por el distrito 
del Sagrario, en la pro\¡nc"ra de Granada, 
Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho fjfsírito, con arreglo á ta 
ley de 18 de marz^de 1846, y su adicional 
de 16-defebrero de 1849. 

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
julio de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—fcslá rubricado déla Hcal mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. 

.¿íiiheJ 

Habiendo renunciado don Manuel Maria 
Hazañas el cargo de Diputado á Cortes por 
el distrito de Baza, provincia de Granada, 
Vengo en mandar que se proceda á nueva 
cléCdiOn'éh dicho distrito, con arreglo S' tó ' i .e^ 

' su adicional de 

n \oinl¡oelio )i 

dé 18 de marzo de 18 ifi, 
16do febrero dc lS^í ) . 

Dado en San lídéfons^) 
julio de mil ochocientos cincuenta y nueVkHS 
—Está rubricado de la Real mano.'— El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. 
-yt, :! i-, !v..!ii i.i i uü4 - . • :•!•• i-j-w.nq onuJ 

Atendiendo á las razones que Me lia e s -
puesto el Ministro de la Gobernación, déacuer-, 
do con el parecer del Consejo de Ministros y 
oido el Consejo de Eslndo en píen,», respecto 
á la conveniencia de procurar el estable
cimiento de un cable telegráfico submarino 
éntrela Peninsula y las Antillas espan'olas¡ n 

Vengo en otorgar a Mr. Hnralio Q. IVmtv, 
la concesión provisionnlqne tiene solicitada 
on este objeto, bajo las bases y condiciones 

t>l ¿ol 09 .itoiisuq 0 iíO 
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i . " El cable partirá desde Cádiz a las Islas por donde única y esclusivamente habrá de 
Canarias, uniendo E S T A S entresi (alíñenos la verificarse la introducción. J 

deTenerife y la Gran Canaria, según lo que i 11 . La primera sección que se babilile 
R E F E R E posible del {gkulio del I r i d i o ) v ¡ p M i ^ c o ^ e s p o n d e n c i a lelegriGca sera la de 
oófflsuará Dorias IslSsde Cabo Yerdef^lfedc 
SaB.Pablo,Ía de Feroaiidede Noroa&a, Cabo 
de San Hoque, Cos ta r del Brasil. Cosías de 
las-Guyanas, iY¡:,'.¡ul. lVijneíias Antillas, 
hasta IHierlo-lUiM y Cuna; pero H$fcinfre*a 
no podrá enlazar con este cable, en ningún 
punto, otros que salgan de territorios no es
pañoles en el continente europeo. 

2.* La Empresa establecerá, asi entre 
Cádiz y Canarias, como entre Puerto-Rico y 
Cuba, el número de conductores eléctricos 
que crea suficientes para dar diariamente 
curso á toda la correspondencia de América 
con Europa; quedando obligada á poiur un 
segundo cable desdé*'Cádiz á (lañarías jjáfa 
enlazar estas islas entresi , y con la Penín
sula, y otro deSik' l 'uerlo-Rico á Cuba, por 
el precio que para la misma tengan, cuándo 
y como lo juzgue conveniente EL Cobierno; 
entendiéndose que eslos nuevos cables serán 
en un lodo independientes del de la Empresa 
concesionaria. 

o. La concesión pi u\ isional se entenderá 
por término de un año, á contar desde la fe-

á Canarias. 
Dado'en San Ildefonso á veintiocho de | 

julio de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—lista rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera: 

c h a de su o t o r g a m i e n t o . 

la Compaüia en los temimos ofrecidos; .se 
presentarán al examen del Gobierno sus es
tatutos y reglamentos, y .se liará el estudio 
detajlado del tra/ado, sujeto también al mis-

gjjyj | Si los trabajos preparatorios de que 
haj)la la condición precedente son aprobados 
por el Gobierno, se otorgará la concesión de -
tiniliva para la ejecución de las obras., que 
h%n u> ¡quedar krnúnadas. dentro del .plazo 
t a i r e s años, á no haberse perdido <>l cabio 
en las operaciones de inmersión, en cuyo 
^ ? ° > ^ 4 prorogarse el término por un 
a l o m a s . 

ij^.f-.j.La linea J# la fynpresa , asi cous-
tfPida.,, tendía privilegio eselusivo por 2o 
años, respecto á todas las que se proyecten 
para abordar en Canarias ó en la Península 
partiendo de las Antillas. 

entre los diferentes Gobiernos interesados cu 
la linca, y la Kuipresa, representada en los 
láminos que. se convengan. 

V(iKlifler.vicio oficial5 lenilr& pnefqreo-
ciade trasmisión sobre et privado. La corres
pondencia oficial privada.de España tundra 
tantos.ventajas de prioridad y precio como 
las de| Estado mas favorecida, si en al-un 
caso ^es tablec iesen diferencias. iLa corres^ 
pendencia oficial será de pago con arreglo á 
tarifas. 

n.fyk ^ P Í W N P 9 ^ r s . d c ur^uiizacjon ad
ministrativa serán objeto de acuerdo previo 
á la concesión defmiljva; pero queda,consig
nado que todos los encargados del servicio 
de trasmisión y recepción por la linea en es 
taciones de territorio español, serán fun
cionarios delGobierno, sujetos á ladiscipliua 
del Cuerpo y á los reglamentos de la Com
pañía; asi como los de Contabilidad serán 
nombrados por e^ta y se hallarán ea un todo 
bajo su dependencia. 

10. Se presentará á las Cortes el opor.-
tuno proyecto de ley para la libertad de de
rechos dcj. introducción del material destinado 
á esta linea telegráfica, en conformidad con 
ló que se verifica respecto al de los caminos 
dé hierro, pero en este proyecto.no se enten
derán comprendidas las embarcaciones que 
se destinen, á las sondas y trabajos préviose 
ni á la colocación de los cables, siempre 
que no sean de aquellas cuya introducción y 
abanderamiento permiten y autorizan los 
Aranceles vigentes; en el concepto de que el 
Gobierno, oida la Empresa, lijará las Adua
nas ó puertos, en los territorios españoles, i 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo, seftíir: Accediendo S. I I . la Reina' 
(que Dios guardo) á lo solicitada por. don 
Gaspar Rermudez de Castro, vecino de Gra
nada, ha resuello prorogar por cuatro meses 
mas el término de seis señalado al interesa
do por Real orden*de 14 de enero último 
para estudiar un canal de riego, derivado de 
¡^Cuente del Muerto, que fertilice varios 
campos de Motril, Carcahuna y Calahonda, 
en la inteligencia de que esta próroga se 
otorga con las condiciones y salvedades d e l * 
primitiva autorización. 
' l ul>De Real orden lo digoá Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos año9. San Ildefonso 
ti de julio de 18í>9.—Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

. i . . . ••• • oabafl j .U iNiu i iH mi oilod 
limo, señor: S. M. la Reina (Q. D. 6 . ) 

ha resuello conceder á don Santiago deGalvez 
Padilla, y don Miguel Redondo y Escorial 
lá nueva próroga de un año que solicitan en 
i 1 del actual para terminar los estudios del 
canal de riego derivado de los rios Castril y 
Guardal, en laprovincfá tie Murcia, que e s 
tán verificando en virtud de la autorización 
que les fué" otorgada por la Real orden de 
1^4e julio de^iSpJ;.en la inteligencia de 
que el término de esta próroga termina en 
10 de j ilio del año próximo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. San Ildefonso 
27 de julio de i8:>9.—Corvera.—Señor 
-i . .IT i f i — , . . . 
Director geueral de Obras publicas. 

° : . 1 ii yLi o ¡i 
limo, señor: S. M. la Reina (Q. D. G.) 

ha resuello, acceder á Jo solicitado por don 
Pedro Martínez Langros prologando por ocho 
meses el plazo que por Real orden de 4 de 
noviembre último1 sé le señaló para verificar 
los esludios de un canal de riego derivado del 

j Canal Imperial de Aragón que se dirija al 
Sudeste deí trazado de Pignatelli, en la inte
ligencia de que esta próroga se otorga cou 
las mismas condiciones y salvedades que se 
impusieron en la primitiva autorización. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
coaocimieuto y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. San Ildefonso 27 
de julio de 1359.—Corvera.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. 
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Seccionan Administración.—Negociado 8.* 
Hacienda. 

El Ayuntamiento del paeblo de Ambile, 
ba presentado en este Gobierno el espedien
te instruido en solicitud de perdón de la par
te de contribución que le coiTespouda por 
los dáflos causados en sus írutos por el pe
drisco que descargó el dia 7 del actual. 

Lo que se anuncia en el Buletin Oficial 
de la provincia para conocimiento délos pue
blos de la misma, y con el fin de que pue
dan esponer sobre dicho daüo lo que se les 
ofrezca v parezca. 

Madrid 50 ,de julio de 1859.—P. A., 
José Cabello y Goylia. 
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Sección de^Fomento.—Negociad* {3. a—Comercio. 
——m I l f i <1 *• 

— 3 — 

Conforme con lo que dispone el art. 34 del reglamento de 17 de febrero de i S i s , se 
publica el siguiente balance de la compañía del ferro-carril de Mont-blauch á Reus, cor
respondiente al 3 i de diciembre de 1838, después de haber sido comprobado con los l i
bros de la compañía por el delegado del Gobierno de S . M. 

A C T I V O . 

Dividendos por cobrar de los señores Accionistas. . . . " '. • -
Aportación 3.894.Q0JL A 
Gastos de establecimientos aprobados en Junta general. 1.543.977,16 
Consejo de Administración, Dirección, Secretaria y otros 

ga s to s . . . . . . . . . . . . [ . . . on&MQfr 
Di.eccion y vigilancia denlos trabajos,-indemnización de 

Ingenieros, etc. , e t c - UlMS^'ó 
Esplanacion. . . ' 604 .07 .7 , 98) , 

- k i c a e o j j / j / . / , . . . i39:íor;6& i \ , ' ' ^ r , 

» a t e r k f e a _ . . - **ha.uo 

23.43b. 500 

• f i & 4 c aüüoqmoo «up , aucfcv 89 

El Descuido. . . . Chinchón. 
Por mmwéwm* «I i) 

: Don Jdsé Blanco 
La Cantidad. . . ta. Z FrancfscoÜgtata..-

¡uwh Jo ¿ im 
Por no tener habilitada la labor legal. 

\»H tu 

¡sí! u* 
li/üiq 
¿MlUfl 

U,.UH 

I f ano , . Rivas. Julián Du Roselle y Compañía. 

Margarita ídem. ídem. 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial, en cumplimiento de las dis

Madrid 2°de agosto'de 1859.—El Gobernador interino , El Conde de la Oliva. 

QUINTA 

EsDroDiacion de lerrenoSs, , • • 762v591 ) b oldj^ionif i «biwfl i&^(Jéto>tL*toAW> «8 t 
Cupón¡de ¡ n t e t ó é s í - ^ 7 . 1 » 1 . * J . . . . . . . 322 .905 

• • M T - i i — — 7.912.344,70 Esludios de l i uniou de ferro-carriles de Monl-blanch á Rgps.y de Reus 

Vanos deudores según cuentas comentes 2 .956.570,^9 

34 .308.710,19 

Importe del capital 
Pretensiones por garantía. 
Beneficio obtenido del abono de intereses de la 

-Compañía general tíe crédito, deducido de 
ule* giros. iX'ú- 1 . ••'..;-i4*.,,u bhl 'üU. 

BeneGcio de la fianza establecida en la Caja de 
depósitos .1íMiílodJ 

• • 3 7 - , 8 8 ' 9 4 j 

5 0 , 0 5 3 , 5 0 , ^ ^ j « ¡ ^ 

¿1 .467 ,75 7 1 , o 2 i , 2 u ' 

.00! 54.308.710,19 mftv\ notaoyttti ti 

El Director gerente, Gabriel Saenz de Barnaga.—'El "Vicepresidente del Consejo de 
Administración, Manuel Gómez.—P. A. del C. de A., El Secretorio,!ifiétix' Márquez.—El 
Gefe de Contabilidad. Bounier. 

Madrid 14 de julio de 1859.-^El Marqués de, la Vega <te Armijo. 

;¡b 00 ¿ ¿«jibíut.l 

/ / / . I . H 7 0 1 A J 
lóbm 

Con arreglo al ar t . 34 del reglamento de 17 de febrero (Je 1848, se publicacet siguien
te balance de la¡sociedad do,Crédito movjliario espaftol, correspondiente ($L,$1 de diciem
bre de 1858, después de haber sillo comprobado por este Gobierno de provincia con los 
libros, de la compartía. a c t i v o . 

-u^j'iouxui , <lexi¿L v (MJttj, t&Etíti cúl n t'jl i 
Colocado en cerliíicaciones /le renta española. . . . 3 .877.295,04 
ídem en acciones. 48 .665.099 

ídem en efectos varios en cartera. D IÍm"1- ] • • <r 1 . 1 0 7 . ^ 0 5 ^ 2 
ídem en adelanto de fondos á ta Compatita del camino 

^le hierro del Norte, á las minas de carboh, á la f£- ^ L*l 
ibneadol gas-y á varios sobre acciones. . . . . 8 1 . 2 5 1 . 1 2 8 , 0 4 

Moviliario. . . . i * * " ' * ' . ; 

. 52.542.394,04 

Baja. • • • \ 
Total del activo. 

tetvo. 

8 ¡ l -8,5 

82.358.831,81 
173.059.21 

1.756.719 r 37 

.Ü.OiífíOi' (Mlwi|i O í 
Capital realizado. . ~~.—. . . . . . . . . 
Cuentas corrientes. . . . . . i¿..«/«/. ¡. . . 
Efectos á pagar y acreedores varios. . . . . . 
Dividendos atrasados 
Intereses a razón de 6 por 100 sobre el capital social 

por el ejercicio de 1858, sea rs. vn. 134,20 por 
acción 

. i no iR^fil j.iI'uüJ 'j)»;myi 1 3 .ui 
Hondo de reserva de 1858n 0j. 
ídem de 1857. . . . N | ) 

ááldo éli beneficio de la Cuenta, p 

ooiütí— ¿£fct oh o í ¿ : 

.i. S 

42 ,386 ( 47 
• 

Kl 4.104.000 

278 .570 ,31 
270.976,64 

ancias y pérdidas ,de 1858 
i * 

7Ola,l fiel pasivo. . 

Madrid 14 de julio de 1859.—El Marqués de la Vega de Armijo.— 
dores, Ignacio dé Olea. 

tib fi.onivoiq ,o^r.i)í(iQ oh uumíi I " „ ?Ítí j ; ; • 
5«cciot» d« Fomroío.—Negociado 4 "—Minas.—Número 2142 
od'ji si) 'iluom sb sbfcldoq ,ooit I * J TÍ '^^ |' 

136.820.984,47 

68.400.000 
31.450.213,10 
1 4 ^ 7 7 . 5 0 2 , 8 8 

txtzvui 
4.167.386^47 

00»J, 

549.547,18 
17.997.354,78 

lFeláo!984Í47 
I 

Los Administra-

• 

pnOPÍKDlÜE9 T 

tA PROVINQIA DE 

HAUMD. .íi'dií kl.llCU'J 

£ 1 * 0 ! At i .Mlüilfi .<tl ü 05 t)b tuíli 
Conforme á lo dispuesto en el art. 13 de 

la ley de M de julio do 18¿>6 Jos CQQiRrafTül 

dores.de Bienes JSaewnaJes deben satisfacer 
á los 15 días de notificárseles la aprobación 
de.la subasta el primer plazo, al contado, del 
importe del remate. 

; í.03 BrlÁcqlo&dtft-g 59 de la misma ley 
determinan que si no pagan, deben satisfacer 
gcsf via de mulla ja cuarta parte del valor 
éominal á que ascienda dicho pago, no ba
jando de mil reales, si aquella no ascendiera 
á esta cantidad y si no la realizan en el acto 
de !a notificación serán constituidos en pri
sión por via.^e aDre^nioá» razón de un dia 
por cada 10 reales^ nó esiíediendo de un año. 

El articulo 40 declara igualmente que 
las disposiciones anteriores se entienden sin 

' perjuicio de la responsabilidad civil á que 
( ¡ e r o lugar la subasta en quiebra. 

A consecuencia' dq las prescripciones'--in-
dicadas, los compradores deben tener enten-
didoquesi no realizan el primer pago á los 15 
dias, procede Va el diez y seis la exacción de 
¿i mulla, aunque luego satisfagan aquel, y al 
efecto, cumpliendo la Administracioivto que 
le incumbe en esta parle del servicio, ha 
empezado ya á d a r á los Juzgados pac con
ducto del Comisionado de ventas, a m • ii ¡a 
q u e e e u n . - n los vencimientos, el aviso con. 
Siguiente de los compradares que aparecen 
en descubierto. 

Hago esla manifestación para desvane
cer la equivocada inteligencia en que se ha
llan algunos rematantes y evitar los. perjui
cios consiguientes á los que por ignorar tal 
vez dichas ^«venciones podrían incurrir en 
la responsabilidad que se declara. 

Madrid 30 de julio de 1859.—Rafael Ge-
labert y llore. 

ches, señalada con los núms. 54 
^ ^ ' ^ « ' T n o d é r h ^ ' V ' c o n i ^ ; } 9 

!• prende un área de2l€(r Pié^fcua-
! drados, apreciada en ts.• V T I . " ' . ' ^ 1 2tMWLl 

Otra idem en la calle de Santiago, 
señalada con los núms. 20 anti
guo y 7 moderno, que ocupa una 
superficie de 1620 pies "cuadra
dos , y ha sido tasada en. . . . 41 .714 

Otra id. sita en la misma calle de 
Santiago* señalada con los númé-

5 i o E 

S I 
Orí 

s a 

ros 5 4 antiguo y 39 moderno y 

que tiene de sitio 1417 pies coa* 
¿radós, y ha sido apreciada en IB .250^ 

Y un solar sito en la calle del Ma
tadero, núm. 5 3 , que tiene de 
sítio 3258 pies cuadrados \ tasa
do ( á rebajar cargas como las 
anteriores fincas) en la cant i 
dad de. . , . . . , :_«_._-^-.. 5 0 0 

SESTA SECCIÓN. 
lJ , ; • 

- i í , l ) . i , f ; , 

-Qolas ub 

CV.r. j-.'l v. » i t * l l j »• • . i.i .. 
MINAS. TERMINO, E ^ ^ S J ^ . I U L L A f * . -

1 

SI 
HEGISTRADORES. 

- i -

Por renuncia de los inlerásados. 

Miguel Ángel Villamanrique. Don Nemesio O n ; . v m • 
plaques de Suva. I < ] c m . F

 I7 e

D^'m e S M )
 0 r l , z V l , , a J ° s . j 

m Benéfica. . . .naiu Chinchón. ' Don Carlos tilzurrum. 

PROCIDENCIAS JUDICIALES. 

> I - — • . . . /ct 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Unicrsidad. • 
O* Oi-

Vojita de casas en Alcalá de llenaras. 

A voluntad de su dueño, y en virtud de 
providencia'jdel señor don Vicente AVello y 
Valdés, Jiíéíz; interino de primera instancia 
del distrito'de la Universidad de esíá corte, 
refrendada''(Sor el Escribano de ntfnfero de 
la misma, doctor don Mariano Garda San
cha , se vémlen en pública sulasla las tres 
casas y sotaY, silos en la ciudad dff'Alciilá 
de Henares; que con el aprecio dado'á cada 
uno de ellos por el Arquitecto don Jrian Es 
teban Puerta", se espresan á continuación, es
tando señalado para su remate el jueves 25 
del corriente mes y hora de las doce de su 
mañana eir ta sala de la Audiencia de su se* 
furia, sita en el piso bajo de la territorial 
de esla corle. 

Finens que se subastan. " 0 

Una casa sita en la calle de los Co

rnial rs. vn. 87.839 

Madrid 1 .* de agosto <le 4859.-^Sancha. 

iuzqado de primera instancia écV distrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del señor don 
Tulian Martínez Yanguas, Magistrado de¡Au
diencia fuera de Madrid, y Juez de- primera 
instancia dpi dislrilo del Prado de cs&i ca
pital, refrendada por el Escribano del n u m e 
ro don Juan Zozaya, so sacan á púfelicaí su 
basta diferentes piezas de paño, alpaca, 
corles de pantalones, chalecos, veinte cha-
áuelones hechos y otros géneros, embarga
dos y tasados para hacer pago á don Cándi
do Rodríguez y compañía, del comercio de 
esla corle, de cantidad de mrs. ; cuyo- rema
te tendía efecto el dia 17 de los corrientes, 
á las once de la mañana, en et espresado 
Juzgado del Prado, (qué está en el piso bajo 
i e la Audiencia territorial, frente á Santa 
Cruz. 

La persona que desee saber mas porme
nores, podrá presentirse en la Escribanía de 
diohc^ozatla, calle del Sacramento, número 
10, cuarlo bajo, de doce á dos y media de 
la taráe de lodos los dias no feriados. 

Afadrid;5 d e a g i s l o de 1839 .—555 . 

Juzgado de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva; 

m g I 2 ' j 
En virtud de providencia del escele nlí-

áimo señor Capitán general de la mi |ma, y 
4 solicilnd del Sindico del concurso tic don 
Evaristo Mur, se haiseftalado para quo tenga 
efecto la subasta pública de los dos quintos 
silos en la dehesa dé Zacatena, denominados 

i Doña Juana y Cañada Mendoza, perlenecien-
1 les á dicho concurso, el dia 9 de setiembre 

próximo,- á las doce horas de su mañana, en 
la audiencia de este Juzgado, silo en la calle 
íeAlocha , piso entresuelo, e\-convento de 
S>nlo Tomás; advírliéndose que los referi
dos quintos no tienen carga alguna.—El Es 
cribano principal, V icen t eCas l aüeüa^ .^^ j . ' ^ 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de'San Sebastián de 
lúsRcycs. 

obláis iiuq ab e£idil 06M 
El arrendamUnto ctó la posea d e ! fio de 
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